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latamente que los señores Alcaldes y . S^tario^J^

kmiK Of ic ia l , dispondrán que se 1 recibo del ei- 
i de costumbre, donde permanecerá hasta el rec

«tiores Secretarios cuidarán, bajo su "^ ^treC coleccionados 
< ae conservar los números de este Boi^r , verificarse gl 
tirotnle para su encuadernación, que ueoer

;t cada semestre.

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

ORDEN .
1 la consulta formulada por la Junta provmaai 

Censo Electoral de Zaragoza sobre la solución a 
í!a Junta municipal del Censo Elec oral de 1 auste 
*|eto de que por ésta y en plazo legal se foo'^n 
Atasque previene el artículo 33 de la vigente ley 
»-=l, todaTz que ha sido destruida la documen- 

existente en su Archivo, y teniendo en cuen < 
P^nne de la Junta Central del referido Censo 
¿Presidencia ha acordado que lab tres lista- q 

:51ael articulo 33 de la ley Electoral sean expuestas 
ip^unta municipal del Censo Electora de dais> e 
Rectos de reclamación, duraute el P1320/®^ a 

Partir del 6 del mes actual, remitiendo las recJa 
pesque se presenten, documentadas e mtorma- 
lÜlaJunta provincial de Zaragoza antes del día 22, 
■ v’dn.resueltas por ésta antes del día 27.

de diciembre de 1934.- Alejandro Le-

1;^ Presidentes de la junta Provincial del Censo 
floral de Zaragoza y de la junta municipal del

Electoral de Tauste (Zaragoza). , 
(Gaceta 5 noviembre 1934).

■do 
34-
ra'

Min is t e r io  d e  h a c ie n d a
ORDEN . .

'Sáculos 2.° y concordantes de la Ordeni mmis- 
¿Smnd 9 de noviembre del presente ano, establece! 

°dalidades de cumplimiento del articulo lo4

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fra=el6"eqoriginal 

u? mS d. U^A p=.=u cad.

‘""derechos

Los anuncios obligados al pago, 
fr^io abono o cuando haya persona en la P 

responda de este. .nlic:tar¿n del Excmo. Sr. Gcber-
Las inserciones se s ún está preve-

paco lo. demás que se cje„.

prenta de! Hogar PignatelU.

Las ley» obligan en la f los veto»

EÍ’Se'ÍrotX¡™, .1 en ella, » se dispusiese otra cosa. <C6- 

'^Ui-io™. del

los^má, puebio. de !. -¡s™

'Ley de 3 de noviembre de 186/L 

Reglamento dictado para la jecuci^

con ,10 PS?

otorgar los clérigos que residan en P"n®sacienda, 
no exista Delegación o SubdelegaL o tículo l55 
las autorizaciones a que se refiere Fstatuto 
del Reglamento dictado para -a ejecución del bstatu
"id^l^^ 1934--P- D., Pascual

Señores Ministro de Justicia, 
Deuda y Clases pasivas y Delegados y buDue h 
dos de Hacienda de todas las provincias.

(Gaceta 5 noviembre 1934).

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
limo Sr.: Por algunos Juzgados municipales se ha 

negado la concesión de licencia de enterramiento^en 
determinados cementerios privados, . ¡o 
ban incluidos en la prohibición señalada en el artici 
3.° de la Ley de 30 de enero de 1932.

Comoquiera que esta interpretación contradice lo ex
plícitamente dispuesto en el aitículo 2. de la misma 
Ley y capítulo 3 o del Reglamento para su ejecución 
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de 8 de abril de 1933, se hace necesario recordara los 
lueces municipales el exacto cumplimiento de estas 
disposiciones. .

En su virtud*
Este Ministerio se ha servido ordenar que si al soli

citarse licencia para un enterramiento, el fuzgado mu
nicipal recibe o ha recibido comunicación del Ayunta
miento correspondiente en la que conste que el cemen
terio en que ha de practicarse tiene el carácter de priva- 

op,i?° losre(luisitosestablecidos en 
el capitulo 3. del Reglamento de 8 de abril de 1933 
y se acompaña la lista de las personas que tienen dere
cho a ser enterradas en el mismo, el juzgado municipal 
autorizara el enterramiento de los cadáveres de las 
personas que figuran en dicha lista, sea cualquera la 
condición de los expropietarios del cementerio v el lu- 
^ar en Que el mismo esté emplazado.

3 de diciembre de 1934.- Rafael Aizpún 
Ddnrare. 1
^eriadoDÍreCtOr general de los Registros y del Nota-

(Gaceta 5 noviembre 1934).

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y PREVISION ■

ORDEN
Pendientes de celebración en la actualidad 

algunas oposiciones, concursos y concurso-oposicio-
3 Br0/1^01,1 de p!azas correspondientes a 

los servicios de la Subsecretaría de Sanidad y Asisten
cia publica, de los cuales algunos han sufrido aumento 
en el numero de plazas convocadas, y en otros es pre-

Om°dir 38 condiciones de las respectivas con
vocatorias a las necesidades derivadas de la reorgani
zación de servicios. -euigdni

Este Ministerio ha tenido a bien dejar sin efecto la 
convocatoria de todas las oposiciones, concursos y 
concurso-oposiciones convocados por esa Subsecreta
ría y cuyos ejercicios no hubieran comenzado en la 
actualidad con excepción de las oposiciones para ingre
so en el Cuerpo de Médicos de la Marina civil, X 
Mpri?eníenpen 33 provisión de P’^s de Inspectores 
Médicos o . armaceuticos municipales, debiendo remi- 
h Íp6!00'! ur^enci? a$sa Subsecretaría todos los expe
dientes de las referidas oposiciones, concursos y con
curso-oposiciones, para, en plazo breve, ordenar las 
nuevas convocatorias de los mismos, con arreglo a 
las condiciones que por ella se fijen.

. . dl£0 a,Y- t- Para su conocimiento y efectos con
siguientes. Madrid, 28 de noviembre de 1934.—Por 
delegación, M. Bermejillo.
Señor Subsecretario de Sanidad y Asistencia pública.

(Gaceta 5 diciembre 1934).

^SECCION SEGUNDA

• Núm. 6.126.
Gobierno Civil de la provincia de

Zaragoza.

Obreros y Empleados municipales.
, Cirular. 

resa dé^Gde Administración inté- 
minníc a^ G0b,em^^ C,V|1’ se requiera a los Ayunta
mientos de la provincia, encareciéndoles den facilidades 

compatibles con el cumplimiento de los serví 
°s luncionarios que soliciten permiso para con 

la Asamblea que la Federación de Obreros v E 
municipales celebrará en Madrid los días lo'J 
corriente.

Lo que se hace público en este periódico ofic 
general conocimiento de los Ayuntamientos v 
nanos a sus órdenes, a los efectos procedentes 

Zaragoza, 6 de diciembre de 1934.
El Gobernador, '

Julio Otero Mirdis.
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Dirección general de Administración.
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Incurso el Ayuntamiento de Jódar (Jaén) en elsiü 
lo 28 del Reglamento de 23 de agosto de I924y^ 
ro 14 de la Orden de convocatoria del concursó ¿i 
Intervención de Fondos de 11 de agosto de 1934, K,, (|UI 

Esta Dirección general, haciendo uso de las fac* l(je 
des que le confieren ambas disposiciones, acuerdas® :. i;il 
brar Interventor en propiedad del citado Avuntamie® ¥iPt¡ 
al concursante D. Enrique Martínez López" 

Madrid, 3 de diciembre de 1934.— El Director^ 
ral, T. López Hermida.

V(

pes
pa 

;as

_ Incurso el Ayuntamiento de Lepe (Huelva) en 
ticuio 28 del Reglamento de 23 de agosto de 1-' 
número 14 de la Orden de convocatoria del cone 
de su Intervención de Fondos de 11 deagostodel

. Esta Dirección general, haciendo uso de las atn 
ciones que le confieren ambas disposiciones, acu 
nombrar Interventor en propiedad del citado Ayu 
miento al concursante D. luán losé Sánchez de 
draza.

Madrid, 3 de diciembre de 1934.—El Director 
ral, T. López Hermida.

Incurso el Ayuntamiento de Crevillente (Alicai:1 
el artículo 28 del Reglamento de 23 de agosto dej 
y número 14 de la Orden de convocatoria del con 
de su Intervención de Fondos de 11 de agosto de j

Esta Dirección general, en uso de las atribu 
que le confieren ambas disposiciones, ha acó 
nombrar Interventor en propiedad del citado 
miento al concursante D. Francisco Gómez Ma

Madrid, 3 de diciembre de 1934. - El Director 
ral, T. López Hermida.

(Gaceta 5 diciembre 1934)-
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Núm. 6.104.
Jurado Mixto de Tranvías.

Se hace público que, en virtud de pleno del llir^ 
mixto de Tranvías, celebrado con fecha cuatro de . 
rriente, se ha revocado el acuerdo tomado en 
de 12 de julio, en todo aquello que se oponía a “ 
se XXII de las generales aprobadas y vigentes-

Lo que se publica para general conocimiento-
Zaragoza, 5 de diciembre de 1934,—Gregorl0 

nández,
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SECCION SEXTA

Einrli 
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'0"3l A ALMUNIA • Núm. 6.117. 
cumplimiento de acuerdo de este Ayuntamien- 
k 96 del rctual diciembre y hora de las once, 
Juró en esta Casa Consistorial la subasta para 

> de pesas y medidas (excepción de la es- 
..olacha) pata durante el ano 1935, poi. d 
tasación de seis mil pesetas y con sujeción 
de condiciones que queda de manifiesto en 

etaría de este Ayuntamiento.
el caso de declararse desierta por falta de hci 

, sé celebrará nueva subasta el día -8 del m s- 
íembre y hora de las once, con la rebaja- del 

tes.

lis.

:io ü

org

ón. 

el

so 
'34, 

fa
•da

de

aelat- 
1924

j

el 
atri 

se 
\yu

100
¡Aposiciones, que habrán de ajustarse al mo- 

abajo se expresa, se presentaran en pliego 
b, y el depósito provisional sera el 5 por iuu 
.nza definitiva del 20 por 10^- ..
Almunia, 5 de diciembre de 1934. — hh • -
León Castillo.

Modelo de proposición.
de con-vecino de ...... enterado del pliego

... que acepta, ofrece por el arriendo del ai - 
de pesas y medidas (éxcepción de la especie re

) para durante el año 1935, la cantidad <k
?tas (en letra).

(Fecha y firma del proponente).
* * *

cumplimiento de acuerdo de este Ayuntamien- 
'Ha 26 de los corrientes y hora de las doce, se 
rá en esta Casa Consistorial la. subáSta para 
mdo del arbitrio de ventas callejeras y anmu- 
Para durante el año 1935, por el tipo de ta- 
de mil doscientas noventa y cinco pesetas } 
jeción al pliego de condiciones que queda de 

o en la Secretaría de este Ayuntamiento.
ti caso de declararse desierta por falta de hci- 
. se celebrará nueva subasta el día 28 del mis
' mbre y hora de las doce, con la rebaja del 
100. ' .
Imposiciones se presentarán en pliego cerra- 

depósito provisional será el 5 por 1OU, con 
definitiva del 20 por 100.

!as proposiciones se ajustarán al modelo que 
"nación se .expresa.
^niunia, 5 de diciembre de 1934. — El Alcal- 

Castillo.
Modelo de proposición-.

" vecino de ..... . enterado del pliego de con-
• »c|ue acepta, ofrece por el arriendo del aun

; inCntas callejeras y ambulantes para duranie 
l935, la suma de .  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente).
. DARo c a  Núm. 6.115.

por el Ayuntamiento sacar en arriendo 
de los derechos de almotacenía y repeso, 

• de vinos y vinagres, y el arbitrio sobre caí - 
saladas, embutidos v derechos de mace- 

dian, P^ximo año 1935, y debiendo tener lugar 
subasta pública, de conformidad a lo dis

artículo 26 del Reglamento para la Con- 
n m?n’c'pal, se anuncia en el " Boletín Oii- 

í 'r termino de tres dias, para que durante di
Puedan presentarse las reclamaciones que 
.invenientes, transcurrido el cual no sera 

n'nguna.
? de diciembre de 1934. — El Alcalde. 
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TARAZONA Núm- 5-525-
Extracto de los acuerdos tomados por el excelentí

simo Ayuntamiento de la ciudad de_ Tarazona 
desde el día l.° de septiembre de 1932 al 31 ele 
diciembre del mismo año:

(Conclusión)Véase B. O del día 4
Sesión ordinaria del día 4 de noviembre de 1932.

Se aprueba el acta de la sesión anterior. , 
Aprobar un informe del seño: Secretario Ase

sor relativo a enajenación de terrenos soDrante^ 
de la vía pública (y tramitar los expedientes acon
sejados para un solar sito en la calle Ancha de 
San Bernardo y un terreno enmarcado en las ame 
ras del barrio de Tó: toles. _

Del mismo modo se aprueba otro mi orine de la 
Comisión de ¡Hacienda sobre indemnización uel 
personal de montes (Orden del Ministerio de 
Agricultura de 7 de octubre último). _

Como consecuencia de un informe del señor 
Secretario sobre aplicación del art. 20 de la ley- 
de Reforma Agraria, se acuerda que una Agencia 
en Madrid examine el Inventario gene: al de Bie
nes Nacionales y deduzca la relación de los que 
pertenecieron a este Ayuntamiento como 1 1 opios 
y que la Comisión de Hacienda, ayudada por los 
funcionarios municipales, examine el Archivo del 
Ayuntamiento y busque y aporte cuantos antece
dentes existan. . , T ,

No aceptar los servicios de Asesoría Jurídica 
ofrecida por D. Marcos Rubio, de Zaragoza, en 
relación con la aplicación de la ley de Kefo:ma 
Agraria. . , . ,

Que por el señor Aparejador se tormule pro
yecte, v presupuesto de obra en la paite de la an
tigua fábrica de Lasa, cedida al Ayuntamiento, 
que no ha de ser destinada a ensanche del cami- 

n°benegar la solicitud de subvención solicitada 
por D. Ped:o Berrozpe de 400 pesetas anuales pa
ra tener, durante el año, existencias de hielo } 
proporcionar a la Corporación el necesario para 
los enfermos del Hospital y de la Beneficencia 
domiciliaria.

Reconocer a favor de D. Angel Gil. rematante 
de las ob:as de construcción de aceras en el paseo 
de Fermín Galán, la cantidad de 468,65 pesetas, 
con cargo al presupuesto de 1933.

Abrir concurso entre industriales de la plaza 
para el suministro del carbón antracita para la 
calefacción de la Casa Consistorial.

Celebrar segunda subasta el día 20 del actual 
paia la adjudicación de 75 metros cúbicos de haya 
existentes en la Dehesa deljMoncayo, en las mis
mas condiciones que la primera.

Adjudicar a Francisca Jiménez Mayor y Gre- 
goria García Jiménez las dos plazas de Guaida
doras de niños. . .

Requerir a la propietaria del local oestmado a 
guardería en San Miguel para que lo ponga en 
condiciones y pueda funcionar inmediatamente.

Conceder la licencia reglamentaria de veinte 
días al Guardia municipal Juan Domenech.

Lagar con cargo a Imprevistos, dos factúrasele 
estancias del mes de septiembre últipio, en el ke- 
formatorio y HH. Oblatas, de dos menores.

Que el señor Aparejador presente proyecto y 
presupuesto de la obra para instalación de una 
Escuela de párvulos en el ex.Convento de la Mer
ced.

Aprobar el anuncio del concurso-examen para

M.C.D. 2022
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la provisión de las dos plazas de funcionarios de 
la ohema local de Oolocación obrera.

Someterse el Ayuntamiento a las bases apro
badas para las faenas agrícolas.

Api obar la instancia que ha de dirigirse por el 
señor Alcalde al Director general de Obras públi
cas. solicitando la construcción por cuenta del Es
tado del empalme de la carretera Gallur-Agieda 
con la estación La Nava-Tarazona.

Que la. Comisión de Policía rural visite la sima 
del camino de Malón (y resuelva lo procedente 
quedando facultada incluso para derribar los ár
boles.

Sesión ordinaria del día 11 de noviembre de 
1^2‘ Se aprueba el acta de la sesión anterior.

Aprobar el expediente-sumario tramitado para 
acreditar la excepción de subasta y concurso de 
la obra de reparación del camino vecinal “Caire
la Cervera por motivo- de reconocida urgencia, 
ratificando el acuerdo de efectuar dicha .repara
ción por administración.
, Aplaza: resolución en el asunto sobre derechos 

cíe inhumación en el Cementerio de los asilados 
del Hospicio provincial.

Que el Ayuntamiento en pleno asista al acto 
de otorgamiento de la escritura de eesión de la 
fabrica Vieja de cerillas al LVIpnicipio v que se re
quiera la presencia del Notario de esta Ciudad.

Aprobar la liquidación del io  por io o  de apro
vechamientos forestales de los montes “El Cier
zo y alcardera", año forestal 1931-32. y que 
se 1 emita una copia literal del expediente respec
tivo a la Jefatura del Distrito Forestal para su 
conocimiento y superior aprob-ación.

El señor Coronel del Regimiento de Cairos de 
Combate núm. 2 (Zaragoza) da las gracias por 
i 1 C1’ J1,onado este Ayuntamiento a la Biblioteca 

del Soldado dos ejemplares de la Historia de Ta- 
razona .

Fue aprobado el presupuesto presentado por el 
Apaiejadoi de las obras de ihabilitación de un lo
cal -del ex Convento de la Merced piara Gua- dería 
de nmos y que se lleve a efecto la obra por con
curso entre albañiles de esta localidad.

Otorgar autorización a D. Aurelio Arnedo Cos- 
cobn paia instalar un horno de quemar veso en 
Las afueras de la ciudad.

Adjiidicar a Antonio Asensio Espino, vecino de 
Madrid la propiedad del terreno-sepultura nú' 
meio 28 del Cementerio Viejo, mediante el pago 
de los derechos establecidos.

A petición de Alfredo Omeñaca, se acordó tra- 
mijar el expediente de reconocimiento de un 
crédito de 60 pesetas demandado por aquél.

Quedó constituida la Junta local de la Bibliote
ca publica municipal y que el señor Alcalde con
voque a los señores designados para cumplimen
tar cuantos extremos comprende la circular reci
bida de la Junta de Intercambio.

Que la Comisión de Polioía urbana señale el lu
ga. de emplazamiento de un abrevadero, reco
giendo el agua que discurre de la fuente de Pa
lacio. .

Ajiiobar las propuestas de la Presidencia rela
tivas a extracción de leñas brociles y muertas del 
Mon^vo. desmonte de la teja de las corralizas 
Alta y l.aja en el mismo monte, y que se conser
A en las cocinas de las dos corralizas en calidad de 
albergue, votando pa:a ello un crédito de 400 pe
setas. 1

‘ Sesión extraordinaria del día 15 de nev 
de 1932.—En esta sesión fué aprobado de
mente el Presupuesto ordinario para el d 
por un total -de gastos igual al de ingre-c: 
setas 522.606.29, acordando su exposicG 
blico y haciendo constar que no ha lugar, 
mar ninguna Ordenanza en el Presupuítoi 
gresos, en virtud de gozar todas ellas dt 
cía hasta el próximo ejercicio de 1933. Ai 
nuación se procedió a la formación de h. 1 
del Presupuesto, que fueron unánimementtg 
badas.

Sesión ordinaria del día 18 de novieiril 
de 1932—Se aprueban las actas de la seS 
diñaría última celebrada y extraordinaria ti 
15 de los corrientes.

Fueron aprobados varios informes de la J 
sión de Montes, relativos a adjubicaciones■ 
celas en los montes públicos y condicionsij 
las concesiones de terrenos como consecñt 
de denuncias.

Dada cuenta de la concesión de un su!)™ 
este Ayuntamiento por la Corporación proie 
importante 2.902,50 pesetas en concepto dtl 
blo damnificado, el Concejo acordó quehífl 
sión, de Hacienda informe sobre las olira- f-W' 
ha de invertirse.

Adjudicar a ¡D. Angel Gil el remate par: 1 
locación de tabiques y construcción de 
a fin de instalar en el ex Convento de laNl 
una Guardería de niños y una Escuela 6' I 
los por la cantidad -de 394,83 pesetas, j

Aceptar la modificación propuesta pore'^j 
rejador en el grupo-bomba que va a instal^^l 
el nuevo Grupo Escolar, aceptada por el co'e 
tista y sin alteración alguna en el precio.

Que la Comisión de Hacienda, oyendo a | 
sores, informe sobre las responsabili'bó-3 
puchera caber al constructor del Grupo I'--1 I 
por fiabe: dotado a és-te de una boíiiba^l 
inservible.

Desestimar una instancia de Jesús Sanz‘S 
cés, pidiendo en renta la habitación del c a  - J 
vento de la Merced asignada a la Maestra 
vulos.

Conceder la vecindad a José Tejero
24 años de edad, natural -de Calcena (Zara»® 
con domicilio en la plaza Vieja de Toros. J

Suscribir la instancia propuesta por ei 
Alcalde de Zuera en solicitud de que -desarl 
can los derechos de reconocimiento y en‘rt- I 
¡os montes vecinales, así como el 20 p(irl 1 
Propios.

Adquirir el material sanitario deéalE'1'■
destino ai Hospital municipal.

Conceder la licencia reglamentaria rif " 
'-'¡as al Guardia municipal Anacleto Taus- 1

Agradecer al señor Presidente del Cen^1^ 
gonés de Barcelona por el ofrecimiento 
de aquella casa ¿v sala de exposiciones ‘I* 
quedado organizaqia. ,

Sacar a concurso, por la gratificación 
seta:- al año. el servicio de limpieza de ; 
pasillos y retretes del Grupo Escolar de - 
guel.

Demandar el concurso del vecindario 
formar con balas blancas a las niñas p01 
nuevo Grupo Escolar. ■

Nombrar hijo adoptivo de esta Ciuda^/y 
putado a ( oríes por la provincia e hij0 1
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D. 'Honorato de Cast:o, en reconocimiento 
del celo desplegado en cuantos asuntos interesan 
a este pueblo, como lo prueba la concesión gra
tuita al iMunicipio de Tarazona del edificio del 
listado llamado fábrica vieja de cerillas.

Manifestar al señor Ingeniero Jefe de la sexta 
División Hidrológico Forestal que este Ayunta
miento, por su parte, no ha de poner ningún obs
táculo a la construcción del camino forestal de 
Moncayo, en las condiciones en que se hizo su 
concesión.

suhi

Sesión o: d,inaria del dia 23 de noviembre de 
1932—Se aprueba el acta de la sesión anterior.

Aprobar definitivamente el padrón de Presta
ción personal y de Transportes formado para el 
año 1933.

Que por el señor Alcalde se solicite de la Exce
lentísima Diputación provincial la división o des- 
bble del camino núm. 679 del Plan provincial en 
ios, a saber: uno de Malón a Tarazona, pasando 
por Vierlas y Gunchillos, y otro, cíe Grisel a la 

mid carretera de Gallur a Agreda. Hacer el ofreci-
miento de la aportación metálica que a este Mu
nicipio de Tarazona le corresponde legalmente 
y pedir a la Diputación el anticipo del importe de 
la obra a reintegrar, con sujeción a lo dispuesto 
!"ir la Orden de io  de agosto de 1931.

Aceptar la sustitución de la fianza metálica de

o de

as

ara

10S 5’ 
des i 
Fc< ■

a'^ lo.coo pesetas que tiene constituida el Deposita- 
r>o municipal por una póliza de “infidelidad de 
-mpleados" que otorgará la Compañía ,Española

. ■I b Seguro de Crédito y Caución, S.. A., a partir del 
aP^'j A' enero próximo, sujetándose el benefi- 

a las condiciones que se determinan en el 
,n,c|me de la Intervención.
_ -jercer el derecho de tanteo en la subasta de 
o metros cúbicos de haya de la dehesa del Mon- 
A0- y que se ingrese el 10 por 100 y derechos 
•e entrega en la forma en que h^ya lugar.
■Adjudicar definitivamente a Pablo Milagro la- ol 1 ucmiiiivciiiicuic <1 1 aiuiv iviuagiu ia 

izA ^ra de sapeamiento de la calle Peñuelas-Verde, 
eX e Precio que ofreció en concurso de 223 pe- 

L d€ setas.
-V'ju(licar el suministro de carbón antracita

ias municipales a los tres con-
’j', w- 1 1 X.-V4, • »_Z V • .

w-u a las dependencia municipales a los tres con-
ra(' >antes José Motilva, Mariano Delpón y Feli-j’-'oc iv-iumvci, iviciiiaHU ucipun } reo- 

71^^ -'laico, por el precio de 16 pesetas los 100

ri»'

tdo

r02 je® 
qiit

:e' 
ca¡^ 
311 •'

ra
reí

al

|^Ue crédito reclamado por D. Julián Mon- 
mie-. ^p1" ¡a contrata de explanación del solar del 
p 0 virupo Escolar será abonado con cargo al 
^upuesto extraordinario.

Po- T;imar [as peticiones de vecindad formuladas 
y de - ('rent’no Lavilla Villar y Luis GUI Omeñaca 

F pnSeStllnar Ia (*e Félix Ramos Marqués.
Lluan Jas condiciones establecidas se otorga a 

heLj 1112 Lahuerta, licencia para reconstruir la
(a de sti casa núm. 1 de la Peñuela Baja.

^sfrut'tUír a *a M.aestra interina de párvulos el 
| h:ja e r e casa por la indemnización reglamen- 

'As 1 Partlr de i." de enero próximo, y que pre- 
^ren,.^ .reparaciones precisas, se subaste su 
G 'dnuento por el precio de 500 pesetas anua-

Ando ^P^Aada una moción suscrita por el se- 
I Aal (p. ' "jente Alcalde y Presidente del Consejo 
I ¡Ación- 1:d Enseñanza, encaminada a iniciar el 

relA1'111611^0 cicd ropero escolar y otros asun- 
'íaq, ' 'vos a la p:imera enseñanza en esta ciu-

Leída una carta de “Electra Turiaso”, S. A., 
ofreciendo la instalación gratuita del alumbrado 
eléctrico en el nuevo Grupo Escolar, el Concejo 
por unanimidad, acordó que conste en acta y se 
traslade a dicha entidad la gratitud del Ayunta
miento y pueblo de Tarazona. '

Expresa: a la U. G. T., la satisfacción que ha 
producido al Ayuntamiento su conducta de no po
ner ningún obstáculo para que" la construcción 
del camino forestal de Moncayo se lleve a efecto.

Conceder un voto de gracias al Sr. Registrador 
de la Propiedad de esta ciudad, por haber renun
ciado los honorariós que le correspondía percibir 
por las inscripciones de cancelación de los embar
gos administrativos que pesaban sobre los montes 
el “Cierzo", “Valcardera” y “Valorías”.

Prohibir el vertido y lavado de ropas en la ace
quia Orbo, junto al Matadero.

Sesión ordinaria del día 30 de noviembre de 
I932-—-Se aprueba el acta de la sesión anterior.

De conformidad con lo propuesto por la Dele
gación local del Consejo de Trabajo, y como 'con
secuencia del concurso-examen realizado, la Cor
poración acordó nombrar con carácter interino y 
sueldo anunciado, a DA Carmen García Menjibar 
y a D. Santiago Martin Gomara, funcionarios en
cargados del servicio de la Oficina local de IC0I0- 
cación Obrera, en sus secciones de obreras y obre
ros, respectivamente, y que se traslade a los de
más opositores la nota de aprobación.

Asociarse a la obra realizada y emprendida por 
el Sr. Alcalde D. Antonino Jaray, y que una Comi
sión municipal lo visite en su domicilio para pe
dirle vuelva a la Alcaldía y ofrecerle la adhesión 
unánime del Concejo.

Fueron aprobados varios informes de la Comi
sión de Montes relativos a adjudicaciones de par
celas en los montes públicos y dive: sos asuntos 
relacionados con los mismos.
, Desestimar, por mayoría, la solicitud de Rosa 
Zaldívar de una plaza de menudera del Matadero 
público.

. Facultar a la Comisión de Matadero para de
- signar un Matarife suplente en casos de baja de 
algún titular.

Que los suiDalternos del Matadero den cuenta 
al Administrado: del mismo, de los casos de en
fermedad y que se requiera al Aparejador para 
determinadas obras en dicho establecimiento.

Pagar por Imprevistos al Tribunal Tutelar de 
Menores de Valencia cinco estancias del mes de 
julio último.

No suscribirse a la revista “Zaragoza Gráfica", 
y que se devuelva el recibo que iha sido expedido 
por la Gerencia de dicho periódico.

Que conste en acta el sentimiento de la Corpo
ración por el fallecimiento del ex Diputado a Cor
tes D. Carlos Corsini. y que se traslade mediante 
oficio a su señora viuda.

Testimoniar la gratitud del Concejo a los Di
putados e Ingenieros de la 6.a División por el co
mienzo de las obras del camino forestal de Mon
cayo.

Se den las gracias a D. Vidal Castillo por un 
donativo de material escolar con destino' al nuevo 
'urupo.

Que la Presidencia se informe de las gestiones 
que se vienen haciendo para que el peatón de El 
Ruste deje de tomar la correspondencia en la es-
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tafeta de esta ciudad, para evitar se postergue a
Tarazona. .

Conste en acta la gratitud del Concejo hacia ei 
Notario D. Luciano Antonio Edo, por haber re
nunciado a los honorarios que le correspondía 
percibir por el otorgamiento de la escritura de 
cesión gratuita de la fabrica \"ieja de cerillas.

Sesión ordinaria del día 7 de diciembre de 1932. 
Se aprueba el acta de la"sesión anterior. ,

La Corporación queda enterada de una carta de 
D. Honorato de Castro, agradeciendo su nombra
miento de iliijo adoptivo de larazona. ,,

Realizar urgentemente y por administración la 
obra tle rectificación de la de cubrimiento del S-cl- 
cos, facultando a la Presidencia para ¡que acuer
do con el Sindicato de Riegos, autorice el inme
diato comienzo de las obras, aplicando a la ejecu
ción de este proyecto, importante 2.234’55 pese
tas, el socorro adjudicado por el Estado a I arazó- 
na como pueblo damnificado. .

Reiterar al Sr. Registrador de la Propiedad don 
José Oliver el agradecimiento de la Corporación, 
por la condonación de los honorarios que le co
rrespondía percibir en la liquidación de derechos 
reales e inscripción en el Registro de la cesión 
gratuita de la .fábrica Vieja de cerillas, y que la 
primera copia de esta escritura se remita al ilus- 
trísimo señor ¡Delegado de Hacienda, archivándo
se otra en la Intervención de Fondos municipales.

Se arrienda a D1. Jesús Sauz la habitación va
cante del ex Convento de la iMerced, por una ren
ta anual de 500 pesetas.

Celebrar el día 10 de los corrientes, a las doce 
horas, subasta pública para adjudicar en un solo 
lote los 591 fresnos existentes en la dehesa del 
ALoncayo, tasados en 1.800 pesetas.

Instalar el alumbrado eléctrico en la oficina 
Peso municipal. .

iQue la Comisión de Policía rural gire una 
visita al camino existente entre la calle de 
Wilson y camino de Cervera. donde existen fil
traciones y una pared en ruinas. ,

Solicitar del Sr. Jefe provincial de Telégrafos 
se cubra una. vacante existente en esta oficina de 
Telégrafos. _ , .

Se da cuenta de que el Sr. Alcalde D. Antonmo 
Taray prometió a la Comisión inumcipal que fue 
a visitarle reintegrarse a la Alcaldía, por recono
cer que el Ayuntamiento era ajeno a las causas 
que motivaron su dimisión. , . .

Que se traslade a Madrid una Comisión munici
pal, quedando facultada para procurar la resolución 
de concesión del préstamo de 480.000 pesetas, so
licitado del Instituto Nacional de Previsión y de
más asuntos de interés que existen pendientes en 
los diferentes Ministerios.

El Sr. Presidente dió cuenta de haber cumpli
mentado los ruegos que se formularon en la se
sión anterior. , ,

Sesión ordinaria del día 16 de diciembre, de 
1932.— Se aprueba el acta de la sesión anterior.

Quedó enterada la Corporación del cuestiona
rio diva contestación se reclama por la Dirección 
«reneral de Administración local como anteceden
te preciso para el estudio y promulgación del nue
vo Código de Administración local.

Facultar a la presidencia para que gestione y 
remita dentro del actual mes, al Patronato local 
de Homenaje a la Vejez, una pareja de muñeca^ 
vestidas al estilo de esta población para la exposi

ción que a beneficio de los viejos ha de celebrarse.
Adjudicar a D.” Dolores Lázaro Rubio, el servi

cio de limpieza de pasillos, escalera y retretes del 
Grupo Escolar de San Miguel. ,

Idem a Di Fernando Beamonte ¡García, en la 
cantidad ofrecida de i.8oo pesetas, los 591 fresno' 
del Moncavo subastados el día 10. ■ 1

Conceder la vecindad en esta población a don 
Marcos Sevillano Val, y que a D. Vicente Gonzá
lez Cabrejas se le comunique, gozará de tal dere
cho, cuando lleve seis meses de residencia.

I imlicar un bando para que cuantos deseen (i:-- 
frutar el se: vicio de la Beneficencia domiciliara 
lo soliciten en las oficinas municipales dentro dd 
actual mes.

Ove per la Mcaldia se ordene a los Srcs. \cu- 
rinarios titulares, den cuenta de las cabaneiLS 
que mueran, para disponer su enter amiento en 
forma reglamentaria y que por la Comisión ce 
Montes se designen dos sitios para enterraras;

Sesión ordina: ia del día 21 de diciembre <.v '■'n- 
Se aprueba el acta de la sesión anterior

Fue leído un escrito en el que se refieren la- 
las gestiones realizadas por la Comisión niuniu- 
pal que se trasladó a Madrid, en la demanda 
un préstamo de 480.000 pesetas del Instituto^ 
cional de Previsión y demás asuntos penMeni 
en los diferentes Ministerios, y se exteriora a 
buena acogida dispensada a los. Comisionad^ ■ 
los diversos centros, muy particularmente o ■ 
referido Instituto, para cuyo Consejero Dele, 
.y demás personas que han hecho lacd el con 
de la Comisión, se acuerda un voto de gracrv

Autoriza: a Eugenio Giménez para coa- 
una alcantarilla de saneamiento de su casa, । , 
'Castelar, núm. 12. que vaya a desaguar ai

cuatrc 
sales.

Son 
Luis t 
'933-, 
maciói 
ningtn 
c) del 
'¡ue pt

Se c 
íustitu 
munic: 
iO.OOO 
co de .

Autc 
id Ay 
neral 
música 
^rtos

Acer 
Fénix 
lias quf 
fio la i

Se aj 
aicipab

Cene 
:ez Ca 
"¡ero 8 
, Solic

Eng
■■ y 'ct 
Sede 

^nestc
maestro de dicha zona. . •.

One los Jefes de las dependencias y ser 
municipales, redacten el inventario de ton ■ 
efectos que obren en su poder. ,

Sesión ordinaria del día 30 de diciembre de 
Se aprueba el acta de la sesión anterior. I

Solicitar del limo. Sr. Delegado de 
de la provincia, con sujeción al art. 53 dei -= 
Reglamento de la Hacienda municipal, ai 
ción para prescindir de las tasas comp , ..^5 
en los apartados que se expresan de los ai 
468 v 374 del mismo Cuerpo legal, poi 1 - .e.o 
inexistente en este término municipal e . ;f 
del gravamen a que dichas tasas se 11 m- .'co- 
otras que, o serían improductivas o desprni^.;^ 
nado su rendimiento con el coste de la i( “i 4,3 
y hallarse en pugna con las condiciones 
económica del Municipio. ^oI11p

Fueron aprobados varios informes, de la 
sión del Matadero relativos a servicios '

E;cií 
de 

con 
Qt'e t

^ten j

:¿uit-; 'v c. 
"Ama

establecimiento. •
Trasladar la Academia de la Banda ¿gíi 

de música a una de las habitaciones uc* । „• 
municipal de la calle de Caldos, donnci 
ñor Director de dicho organismo.

Celebrar segunda subasta de las 
Moncavo 'que quedaron desiertas en la l^. 
el día i." de enero próximo, a las nueve -

Interponer acción civil para que se 'ac .3 ¡p- 
existencia del contrato de arrendamiento 
bitación núm. 3 del ex Convento de m se K 
otorgado con I). Bienvenido Narro y q a • 
condene al pago de la renta correspomiui g

/epa 
■;etas. 
Ali» 
•ciñas 
^rse,

..1 de.

..'onn 
^ita

*nar a

<•' re ^'to,
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cuatro años que la ocupó y de las costas proce
sales.

Son informados los extremos reclamados por 
Luis loscolin y cuatro más del Presupuesto de 
1933. acordando estimar improcedente la recla
mación (pie se informa por no estar comprendida 
ninguno de los motivos en los apartados a), b) y 
c) del art. 301 del Estatuto municipal, únicos eii 
pe puede apoyarse esta clase de impugnaciones.

Se califica favorablemente la póliza de seguro 
iiistitutiva de la fianza metálica del Depositario 
municipal. que se le devuelva ésta, importante 
10.000 pesetas, depositada en la Sucursal del Ban
co líe Aragón de esta plaza.
Autorizar al Sr. Alcalde para qup en nombre 

lid Ayuntamiento formalice con la Sociedad ge
neral de Autores de España el contrato por la 
música que ejecute la Banda municipal en con- 
-:ertos y actos durante el año 1933, con asisten- 
cm gratuita del público.
Aceptar la póliza de seguro de “La Unión del

■ fénix Español", 'comprensiva de las fincas urba-
■ ̂ que se detallan del patrimonio municipal, sien- 
l uJa prima anual de 643'25 pesetas.
I k aprueban varias certificaciones de obras inu- 

mcipales.
.Conceder la vecindad a D. Ambrosio Hérnán- 
ez Calaviia, domiciliado en la calle de Doz, nú
mero 8.

a los efectos oportunos, extiendo y firmo el 
presente extracto en Tarazona, y con el visto buc- 
uio <lel Sr. .\lcakle, a veinte de octubre de mil no- 
viecientos treinta y cuatro.—Constancio Núñez. 
V." El Alcalde.' F. Lario.

Diligencia.—Tarazona. 26 de octubre de 1934.
La pongo para hacer constar que con esta fecha 

ha sido aprobarlo este extracto por el Excelen
tísimo Ayuntamiento, y expuesto al público en el 
tablón de edictos municipales, certifico: El Se
cretario, Constancio Núñez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

-ol,citar_ la anulación del crédito instado del 
F's>tuto^Nacional de Previsión, para Instituto de 

-,1señanza y su aplicación a caminos vecina- 
-1 construcción de un edificio-escuelas.

t ®en Hs gracias a D. Honorato de Castro, don 
"■^sto Montes y D. Abel Lizarbe, por el interés 
Movechoso resultado de sus gestiones en favor 

intereses de esta ciudad.
a‘ S,r- Alcalde para que aplique un cré- 

1 e i.ooo pesetas a la adquisición de mobilia- 
destino a la Biblioteca municipal.

''Modos los obreros que se necesiten en obras 
y. ^'Pa'es ejecutadas por administración, se so- 

"ll ^Cir se,nanas de la oficina de Colocación y 
1 ^r°so turno. ‘

h- j íSy108 °:,)rerps ciue se ajustaron para la obra
■1(t¿Cí"OiS a razón de un jornal diario de 5'50 pe- 
rMi-^ >ren a razón 6- con efecto retroactivo a 

1 'e l^io ana l;)asa(,a l(lue se les abonó con dicho per-

uit 
iza 
ño

ios 
los

)3-’

nte

Requisitorias.
Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en la»- demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desdi el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las zlutoridades y vigentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
bunat., con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina

Núm. 6.086.
SORIA MARTINEZ, José; de treinta y tres años de 

edad, hijo de Sebastián y Elisa, casado, chófer, natu
ral de La Almunia de Doña Godina, domiciliado última
mente en Zaragoza, y cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, procesado en el sumario nú
mero ochenta de mil novecientos treinta y dos, sobre 
daños; comparecerá, en el término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Ejea, al objeto de consti
tuirse en prisión, decretada por la Excma. Audiencia de 
Zaragoza por auto de dieciséis de noviembre último.

-iónVrenñ a os Concejales que dirijan las obras 
"ib Ef-u.racrón 'de caminos un jornal diario de 7 
‘ | W

T'U ')ando para que se inscriban en las 
'''le • ^R’nento las Juntas que habrán de uti-
e:l' A-' ''Riendo turno riguroso de inscripción, 

V di
§‘racias a las señoritas y señores del 

f1st’co, que con gran brillantez y éxito 
roveChfCci. actu^ e” el Teatro Bellas Artes, en 
$Honin ,el Patronato de Homenaje a la Vejez, 
^it-., a Luis Montes que cedió el Teatro 
fetoente'

" 'Ar U;1nc‘dores de Caridad comiencen a fun- 
s ^apr >ítrtlr (*C (*e encro Próximo.

ii;‘: :^efue'i*1 Una ^Sta ,c*e jornales por reparacio- 
;e‘' a'ilCS‘ c.auces F cañerías en el mes de d:-

ÍJresi,pU(qal' '"portante 61 peseta-s, con cargo
*,Ci . 11. 1 loo-

^¡to, sulta del libro espondiente a que me

.ipjj

de!
ei'3’

¡í

e le
.Io5

Juzgados de primera instancia.
Núm. 6.085.

BORJA
Edicto.

D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que por auto de treinta del actual, se 

ha declarado en estado de quiebra necesaria a la co
merciante de Gallur, D.a Carmen Zaldívar Gutiérrez, 
con establecimiento industrial en dicha villa, y como 
consecuencia de la declaración indicada, se prohíbe 
que nadie haga pagos ni entrega de efectos a la que
brada, sino al depositario nombrado, con domicilio en 
Gallur, D. César García Urchaga, bajo pena de no que
dar descargados de las obligaciones que tengan pen
dientes en favor de la masa, y previniendo a todas las 
personas en cuyo poder existan pertenencias de la que
brada hagan nianifestación de ellas por notas, que en
tregaran al Comisario de la quiebra D. Agustín Nava
rro Uhte, con domicilio en Gallur, bajo pena de ser te
nidos por ocultadores de bienes y cómplices de la quie-

Dado en Borja a treinta de noviembre de mil nove
cientos treinta y cuatro.-Antonio Cano.-Ante mi, Car
melo Mohns.
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Núm. 6.185.
MADRID

En virtud de providencia dictada en el día de hoy 
por el señor Juez de primera instancia número once, 
de esta capital, en autos seguidos por el procedimien
to que establece el artículo ciento treinta y tino deja 
lev Hipotecaria, a instancia del Banco de Cataluña, 
contra D. José v doña Francisca Martínez braile, se 
sacan a la venta en pública y tercera subasta las si
guientes fincas, radicantes en término municipal ele 
La Almunia de Doña Godina:

2 .a Una viña, en la partida de Cantalobos o Ro
meral, número doce del plano, de dos cahíces, cua
tro hanegas y cuatro almudes, equivalentes a una 
hectárea, cuarenta y cinco áreas y cincuenta centi- 
áreas; linda al norte D. Mariano Serón y D. José 
María Ximénez, al saliente este último, mediodía 
herederos de doña Margarita Ximénez y poniente
Vicente Marín y camino.

3 .a Una viña, en la partida de Carretera de Al- 
partir, Romeral, número doscientos once del plano, 
de un cahíz, dos hanegas y once almudes, o seten
ta y ocho áreas; linda al norte D. Francisco Soria y 
acequia, saliente D. Antonio Ardid, mediodía ace
quia, poniente León Castillo y mediodía Alberto Gar
cía y viuda de D. Pablo de Castro. ,

4 .a Un yermo, hoy viña, en la partida Cuarto de 
Enmedio, numero setenta y cinco del plano, de dos 
cabices, cuatro hanegas, ocho almudes, o una hec
tárea, cuarenta v siete áreas, cincuenta centiareas, 
linda al norte Gregoria Diez y Vicente Miartín sa
liente D. Antonio Ardid, poniente León Castillo y 
mediodía Alberto García, D. José Gil. D. José Pas
tor y riego, y mediodía acequia del Romeral.

5 .a Yermo, hoy vina, en la partida Carretera de 
Alpartir, Romeral, número ciento treinta del plano, 
de cuatro hanegas, nueve .almudes, o treinta y cuatro 
áreas; linda al norte herederos de D. Francisco Col
menares, sur D. José Gil, este camino de Balsarroya
y oeste camino Hondo. .
' 6.a Yermo, en la partida Carretera de Alpartir, 
número ciento treinta y dos del plano, de un cahíz y 
un almud, a cincuenta y siete áreas: linda al norte 
v este camino de Balsarroya, sur herederos de don 
Francisco Colmenares y oeste camino Hondo

7 .a Campo, regadío del Romeral, partida de Bal
sarroya, dividido en dos tablas, de dos, cahíces o una 
hectárea, catorce áreas, cuarenta centiáreas; linda al 
norte camino de Balsarroya y Francisco Horna Gon
zález y viuda de Antonio |H;orna, saliente León Cas
tillo Marín, mediodía Pedro, Castillo Marín y po
niente Francisco Horna González y José Lázaro Os-

8 .a Un yermo, en la partida del Romeral, de un 
cahíz, cuatro hanegas, tres almudes, igual a ochenta 
v siete áreas, sesenta centiáreas: linda al norte viu
da de Marcelino Molinera, sur braza de riego, este 
camino de Alpartir y oeste D. Segundo Martínez y
Martínez. • .

9 .a Yermo, en la partida del Romeral., de cinco 
hanegas, once almudes, o cuarenta y dos áreas, cin
cuenta centiáreas: linda al norte Sebastián \ mas, sui 
camino de Alpartir, este el mismo camino y oeste 
Gregorio Diez.

10 . Yermo, en la partida Romeral, de un cahíz, 
cuatro hanegas, u ochenta y cinco áreas, ochenta y 
una centiáreas: linda al norte José Gallardo, sur I i- 
hir Serón, este camino Hondo y oeste acequia del
Romeral. , ,

11 . Una casa, en la calle de López Urraca, nu
mero 4, cuya superficie se ignora; linda por la de
recha entrando viuda e hijos de Antonio Ferrer, iz-

quierda Francisco Sánchez y espalda Francisco Gira’ 
y Jorge Cuber.

12. Yermo, en la partida del Romeral, de doce 
hanegas u ochenta v cuatro áreas, noventa y ocho 
centiáreas; linda al saliente camino de Alpartir, me
diodía y poniente Juan Hernández Laviaga y norte 
el mismo. ., , . .

13. Yermo, en la misma partida, de seis hanegas 
o cuarenta y dos áreas, noventa y una centiáreas; 
linda al saliente barrio de la Torre, mediodía here
deros de la Condesa de Torreflorida, poniente viuda 
de Santiago Castillo y norte Pantaleon Gárcia.

14. Una casa, en la plaza de la Constitución, nu-
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mero 25 antiguo y 29 moderno, cuya extensión su
perficial no consta, tiene tres pisos sobre e piso, 
pozo y corral; linda por la derecha entrando con 
casa de Francisco Giral, por la izquierda con otra 
de Timoteo Sánchez y por la espalda con casa } co
rrales de herederos de Antonio Ferrer.

Dicha subasta se celebrará en la Salía-audiencia <le 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaño. 
número uno, el día veintinueve de diciembre pro>; 
mo, ia las doce, con arreglo a las siguientes condi
ciones: , , , • cu¡p.

Ia La referida subasta se celebrara sin 
ción a tipo, pero si la postura que se ofreciera h^ 
inferior al de la segunda subasta, que fue el de 
pesetas, no se aprobará el remate hasta que, 
curridos nueve días, puedan el acreedor el en
de la finca o un tercero autorizado por los ñus - 
mejorarla. , ,-n.

2 .a Para tomar parte en aquel acto delicia - 
signar los licitadores el 10 por 100 de las - 
pesetas expresadas, sin cuyo requisito no ser i 
mitidos. . iiirafá a

3 .a La consignación del precip se, ven 
los ocho días siguientes al de la notificación 
aprobación del remate. ,, ■Registro

4 .a Que los autos y la certificación cleiju^. 
comprensiva de las cargas v títulos, se hallaran i 
nifiesto en la Secretaría del Actuario: quej 
derá que todo licitador acepta como bastante - y 
lación, y que las cargas o gravámenes ante 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ac ’ r. 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
te los acepta v queda subrogado en la rej1 ¿ 
dad de los mismos sin destinarse a su exti 
precio del remate. . , nji no-

Dado en Madrid, a ocho de noviembre oe 
vecientos treinta y cuatro. — El Secretan11'^ 
mandado Luis Moliner, Francisco de A' A5;í 
V.° B.0: El Juez de primera instancia,
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Núm, 6.103.
Banco Zaragozano. je

Habiendo sufrido extravío la libreta de la , d¡cier 
Ahorros, número 645, expedida con fecha aI111ni^
bre de 1928 por nuestra Sucursal de Jaca’ ^eaj, 
para que en caso de que alguna P61"8011^. ¡nas, 
derecho, se sirva presentarse en estas om _

Transcurridos quince dias, a partir de l^edif^ 
de este anuncio, se considerará anulada, fuedand»^ 
se a expedir un duplicado de la misma, J 
ta entidad exenta de toda responsabnuk u. , yi

Zaragoza, 5 de diciembre de 1934. - st¡aiP 
tario del Consejo de Administración, i>ai
Laga.
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